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DE DA PROVINCIA DE МАОДЮ 
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN 

TAI leyes, órdenes y anuncios traehayan de nsertaraa 
«loí BotfiíriBTíB O F I O I A M S S se han de mandar al Jefe Po
№t¡o respectivo, por oayo conducto se pasar&n a los 
jjSiiores de los mencionados periódico». 

{Real ordon de 0 do Abril do 1839.) 

se p u b l i c a i o d o s i o « d l « e , e x e e p í » l e e d o m i n g o » . 

i 
I En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
j fuera ds ella, 3 50 al mas, 9 al trima3fcre, 18 al semestre y 28'50 por uu año. 
5 Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Воьвик, 
[plaza de Santiago, núm. 2. —Fuera de esta capital, directamente por mei io 
'de carta á la АД nainistracióa con inclusión del importa del tiempo da abono 

en timbres móviles . 

Las disposioionaa da iaa Autoria&dsa, s*aaptei Im qm 
sean & instanoiaào parte no pobro, sa iagsrt&sriìn «iiatói* 
mente; asimismo oaaJ.quiar antraoio oojMgrniisata ftl «ARE* 
vioio naoional qua dimane de las mismas* paro l u «Ss 
terésparticalar pag&rfca 50oóntirnos da pesate posi 
Hot* da inseroión. 

M à s t e r * a a e M e M s e n t l a t M d a у • • * * • , 

PARTE OFSGiML 

puiimia del Consejo di <§£taistros 

SS. MM. el REY Don Alfon
.„ XIII y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gr.), conti
núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
fias demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

Qobiercio civil 
¡Secretaría — N e g o c i a d o 2 . 0 

P E H S 0 N A L 

8. M. el REY (Q, D. G.) se ha servido 
leñalar la hora de las dos y media de la 
[tarde del dia 24 del actual , pa ra la r e 

cepción general que h a d e verificarse oon 
motivo del cumpleaños de S. M. la REINA, 
y la de las tres y cuarto para la reoep

oión de señoras. 
, Lo que se inserta en este BOLETÍN OFI 

mu, para que llegue á conocimiento de 
Corporaoiones, clases y personas que 

deben concurrir al expresado acto. 
Madrid 22 de Octubre de 1906. *=E1 Go

[tornador, S. Alba. 

Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría 
La Jun ta municipal se halla ci tada p a 

la oelebrar sesión en las Casas Consisto 
el dia 22 del actual , á las diez de la 
a, oon objeto de ocuparse de los 

•asuntos siguientes: 
Aouerdo del Exorno. Ayuntamiento 

aprobatorio de los pliegos de condiciones 
P&ra contratar en pública subasta el s u 

ministro de plaoasprecintos pa ra bioi

* ! , desde l.° de Enero de 1907 á 31 de 
Sembré de 1911. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con* 
Piones para contra tar hasta fin de Di

ciembre de 1910, el suministro de efectos 
fundición dé hierro y bronce para los 

aviólos de FontaneríaAlcantari l las y 
ques y Ja rd ines . 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con

diciones para subas tar la ejecución del 
desmonte y explanación del t rayecto de 
la calle de Méndez Alvaro, oomprendido 
entre la par te que se halla en rasante y 
la del paseo de ias Delicias. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con

diciones para contra tar el suaiinistro de 
papel, cartul ina y cartones necesarios en 
la Imprenta municipal , daran te el año 
1907. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con

diciones pa ra cont ra tar el suministro d e 
diferentes artículos á la misma d e p e n 

dencia,, el año 1907. 
Otro, aprobatorio de los pliegos de con

diciones para contra tar el suministro de 
menestra, para los acogidos en el pr imer 
Asilo í de San Barnardino, Depósito de 
mendigos y Asilos de la Noche, d u r a n t e 
el año 1907. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con

diciones para contra tar igual suministro 
para los acogidos en los Asilos segando 
y tercero de San Barnardino, dnran te el 
año 1907. 

Otro, aprobatorio de los pliegos de con

diciones, pa ra contratar el suministro de 
pan p a r a .el primer Asilo de San B e r n a r 

dino, Depósito de mendigos, Asilos de la 
Noche y Casas de Socorro, duran te el año 
1907. 

Lo que se anuncia p a r a conocimiento 
"del público, siendo esta segunda convoca

tor ia oon arreglo á los artículos 104 y 
110 de la L e y . '• ' . 

Madrid. 20 de Octubre d e ' 1 9 0 6 . = E l 
Seoretario, Franoisoo Ruano . 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
cont ra tar en públioa subasta la cons 

trucción de setenta y ocho metros de a l 

cantari l lado en la calle de Alcalá, en sus

titución de la l lamada del «Barquillo*; 
bajo el tipo de 256'24 pesetas oada un 
metro. 

Los lioitadores, que podrán presentar 

se por si ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos oasos, bas t an 

teado por alguno de los Sres. Letrados 
Consistoriales D. Manuel María Moriano, 
D. Ignacio Suárez G a r d a , D. Antonio 
R. de Fóo y D. Gregorio Campuzano, 
consignarán previamente como fianza 
provisional la cant idad de 999'34 pese

tas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando á los r e s 

pectivos resguardos los sellos correspon

dientes al arbitrio munioipal establecido, 
y él rematante la definitiva de 1.998'67 

pesetas que le sara devuelta á la t e r m i 

nación del contrato, previa la certifica

ción correspondiente. 
La subasta se verifioará el dia 26 d e 

Noviembre de 1906, á las doce, en la p r i 

mera Casa Consistorial, Plaza de la Villa 
número 5, bajo la presidencia del e x o e 

lentisimo Sr. Alcalde, ó de quien al efec

to delegue, y oon las formalidades del 
art„ 17 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905, y las proposiciones pa ra la 
misma, se presentarán duran te el plazo 
da media hora, ante la Masa á estos fines 
constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta, se 
hal larán de manifiesto en esta S a c r e 

taria(Negooiado de subastas) , duran te la s 
horas de doce á dos, todos los días no 
feriados, que medien hasta el del r ema te . 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematan te de real izar con los obreros 
que ocupe en la obra, el contrato p r e v e 

nido en el Real decreto de 20 de Junio 
de 1902. 

El importe total de esta subasta, será 
satisfecho al rematante en la forma y 
modo que se determina en la condición 
17 de las facultat ivas. 

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de diez días, y en la forma que es

tablece el art . 29 de la Instruooión de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma redamación a lguna . 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. 

Madrid 15 de Ootubre de 1906.=E1 S e 

cretario, F . Ruano. 
Modelo de proposición 

(que deberá extenderse en papel timbrado del 
Estado de la clase 11.* y al presentarse lle
var escrito en el sobre lo siguienter.jpropasi
ción para optar á la subasta de.. 
D . , . t que v ive . . . , enterado de las con

diciones de la subasta en públioa l ici ta

ción para la construcción de 78 metros de 
alcantari l lado en la calle de Alcalá, en 
sustituoión de la l lamada del «Barquillo,* 
anunciada en el B O L E U N OFICIAL de la 
provincia del d í a . . . d e . . . , conforme en 
un todo oon las mismas, sé compromete 
á tomar á su cargo dicha construcción 
oon estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición én esta forma: el preoio tipo 
ó oon la baja de—tanto por ciento, en le

t ra—en el preoio tipo). 
(Fecha y firma del proponente). 

175.—54. 

Esta Exorna. Corporación ha aco rdado 
en sesión de 5 del actual, aprobar lo 
pliegos de condiciones de la subasta q u e 
intenta oelebrar para contratar el s u m i 

nistro de pan para el primer Asilo de San 
Bernardino, Depósito de mendigos y C a 

sas ds Socorro de esta capital , d u r a n t e 
el próximo año de 1907. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal la rán de manifiesto en la Secretar ía 
del Exorno. Ayuntamiento (Negociado d e 
subastas), y en las horas de doce á d o s , 
durante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B o 

L B T m o F i c i A i de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuan tas 
reclamaciones sean procedentes con t r a 
dioha subasta; en la inteligencia q u e , 
t ranscurr idos los diez días antes mencio

nados , no h a b r á y a lugar á reclamación 
a lguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en c u m 

plimiento á lo dispuesto en el ar t 29 de l 
Rsal decreto é Instruooión de 24 de E n e 

ro de 1905, pa ra la contratación de s e r 

» vicios provinciales y municipales . 
I Madrid 16 de Ootubre de 1906.=Ei S e 

cretario, F . Ruano . 
176.—64. 

Arganda 
| Extraoto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta Municipal, en el 
tercer trimestre dr.l año 1906. 

Sesión del dia 7 de Julio 
Se aprobó el Acta de la anterior y 

e l Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones coutenidao en el B O 

L E T Í N OFICIAL de la provincia. 
Se acordó la distribución de fondos 

del mes, importante 127 pesetas . 
 Quedó enterado el Ayuntamiento de 
haberse cobrado durante e l segando^ 
trimestre, las cantidades s igu ientes : 
53 pesetas cupón; 1.° de Abril, t ítulos 
de la Deuda; 300 pesetas 95 céntimos, 
producto del arbitrio de romana; 
1.886*34 del de medida, 151*85 p u e s 

tos públicos; 792 90 del de matadero; 
320 de Cementerio; 2.633*63 guardería 
rural, primer trimestre; 479*50 fian

za del contratista de cañerías y p e s e 

tas 7.526*23 por consumos. 
Igualmente se dio cuenta de l o s pa

gos verificados en el trimestre á e x 

cepceión de los que por referirse á 
consignación determinada, se acordó 
su abono en la sesión del 23 de JUDÍO 
último, y soa los s igu ientes : 53*50, 
gastos de quintas; 94, palmas y refres

cos de Semana Santa; 47'50, dietas & 
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comisionados; 212*81, o b r a s e n la Isla; 
229*29, ídem carretera municipal; 
4 .316, fuentes y cañerías; 2 804, e m 
piedro»; í)8'85, Cementerio; 183*75, 
gas tos carcelarios; 80, sermones de 
S e m a n a Santa; 50, función á San Juan 
Bautista; 3.321*35, contingente pro
vincia l ; 75, 10 por 100 de pastos gra
tuitos; 195, 20 por 100 de propios; 
179*37, contribución y 364, sueldo de 
empleados temporeros. 

Se aprobaron las cuentas de arbi
trios del trimestre. 

Se nombró comisionado para cobrar 
de la Delegación de Hacienda de la 
provincia, el sobrante de ingreso por 
encabezamiento de consumos de 1905, 
á D . Luis Sardinero Riaza, Secretario 
del Ayuntamiento. 

Dia 14 
Aprobada el Acta de la anterior, se 

dio cuenta de las disposiciones conte
nidas e n el BOLETÍN OFICIAL de la pro

v i n c i a . 
Se acordó que la Comisión de H a 

cienda proceda á la confección del 
presupuesto para 1907. 

Se nombró guarda municipal á Sa
turnino Ruiz Gano. 

Se acordó que se incoe el oportuno 
expediente , solicitanno se declarase 
de utilidad pública el ensanche de los 
caminos de los Vi l lares , cruzando la 
V e g a y del Pozo de Paredes , encar
gando el proyecto de las obras al In-
jgenierb municipal D . Fernando Go
mantes. 

Dia 21 
Quedó enterado el Ayuntamiento de 

las disposiciones contenidas en el B o -
Í B T Í N OFICIAL de la provincia, después 
de aprobada el Acta de la sesión ante
r ior . 

Se aprobó e l proyecto de presupues
t o para 1907, presentado por la Comi
sión de Hacienda, y se acordó se p o n 
g a al público por quince días, y des 
pués s e someta á la discusión de la 
Junta municipal. 

Se ratificó el Ayuntamiento en e l 
acuerde tomado en la sesión anterior, 
respecto á incoar e l expediente , sol i 
citando se declare de utilidad pública 
l a s obras de ensanche de los caminos 
da íbs Vil lares y Pozo Paredes , y acor
dó q u e , practicado lo necesario con 
arreglo á la Ley de obras públicas, se 
« l e v e al Excmo. Sr. Gobernador civi l 
d e la provincia. 

Diá28 
S e dio cuenta después de aprobada 

e l Acta de la ses ión anterior, de las 
disposiciones contenidas en e l B O L E T Í N 
OS-ICÍAL dé la provincia. 

S'e acordó proceder á la obra d e , r e 
paración de la carretera municipal, en 
e l trozo comprendido entró la Estación 
de la vía férrea y el sitio llamado San 
Sebast ián. 

Dia 4 de Agosto 
Aprobada e l , Acta de la anterior, 

quedó enterado el Ayuntamiento de 
l a s disposiciones contenidas en el Bo-
I E T I N OFICIAL de la provincia. 

Se acordó pagar el tercer trimestre 
de repartimiento, ¡provincial y gastos 
carcelarios con cargo á los capítulos 
9.° y 7.°, art. 13.° y 3.°, donde t iene su 
cons ignación. 

A propuesta de Ayuntamiento, e l 
S r . Alcalde nomhró Guardas tempo
reros á Vicente y Tomás de la Torre, 
Luis de Pablos y Dionisio Sabroso. 

Se acordó la distribución de fondos 
de l m e s , importante 4.279 pesetas, 85 
cént imos. 

Dia11 
S e aprobó el Acta de la anterior, y 

e l Ayuntamiento quedó enterado de 
l a s disposiciones contenidas en el B o -
sxcm OFICIAL de la provincia. 

Se acordó que el expediente so l ic i 
tando facultad para aceptar la donación 
de casas para escuelas , que en su t e s 
tamento l e g ó e l Doctor D. Juan F r a n 
cisco Sastre Madrid, se ponga al públi
co por término de diez días, para oir 
reclamaciones, y se inserte anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
para su tramitación. 

Se aprobó el alta al amil laramiento 
de una finca rústica, presentada por 
D. Baldomero Fábega Alcolea. 

Fué acordado que se requiera á don 
F é l i x Moreno para que destruya el 
cauce abierto en su finca de los A g u a 
dores, por e l daño que esta obra ha de 
causar al camino de las Higueruelas y 
Cacerón de Valtierra. 

Cumpliendo la condición 9 . a de las 
Facultativas del contrato de obras de 
cañerías, se acordó devolver á D. Aqui
l ino Madrid 958 pesetas 50 céntimos, 
importe de la s fianzas constituidas para 
garantir la buena ejecución de las 
obras. 

Día 18 
Aprobada e l Acta de la anterior, e l 

Ayuntamiento quedó enterado de las 
disposiciones contenidas en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

Habiéndose agotado el crédito con--
signado en e l capítulo IX , art. 14, don
de figuraba el necesario para la con
tribución territorial que paga el Mu
nicipio-, se acordó se pague el importe 
del tercer trimestre, con cargo al c a 
pítulo de Imprevistos; sé concedió una 
l icencia de ocho días al Secretasio, 
quedando encargado del despacho has
ta su regreso , e l Oficial de Secretaría 
D . Pedro Antonio Milano. 

S e aprobaron las altas al ainillara-
miento, presentadas por D. José Dorre-
go , Mariano González y Miguel Maroto. 

Día 25 
Se dio cuenta de la s disposiciones 

Contenidas en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, después d é aprobada el Acta 
de la anterior. 

Se aprobó e l repartimiento de i m 
puesto para G-aarderfa rural para 1907; 
se acordó paae al estudio y discusión 
de la Junta municipal. 

Se acordó proceder á la pro longa
ción del alcantarillado de la cal le de la 
Plaza y empiedro de la misma, ejecu
tándose las obras por AdminisU-acióo, 
con cargo al capítulo VI, art. 4.° del 
presupuestó . 

Atendiendo á la paralización de tra
bajos, y con objeto de dar ocupación á 
la c lase obrera, se acordó proceder á 
la reparación y afirmado donde más 
necesario fuere, de las cal les de la po
blación, 1, realizándose las obras admi
nistrativamente y con cargo al capítu-
lo VI, arí . 7.° del presupuesto. 

Dia 1." de Septiembre 
Después de aprobada e l Acta de la 

anterior, quedó enterado el Ayunta
miento de las disposiciones contenidas 
en e l B O L E T Í N OFICIAL de la^provincia. 

Se acordó l a distribución de fondos 
del mes , importante pesetas 8 6 
céntimos. 

Quedó enterado e l Ayuntamiento de 
los cobros realizados durante los m a 
ses de Julio y Agosto, que son los s i 
gu ientes : "pesetas 1.163'30 de i n t e r e 
ses de inscripciones de Propios, 318*27 
de la de Beneficencia y 3'48 de la dé 
Instrucción pública, correspondiente 
al cuarto trimestre de 1905, primero y 
segundo de 1906; 375*20 in tere se s de 
resguardo de la Caja genera l de Dar 
pósitos, segundo semestre de 1905 y 
primero del actual; 56 cupón, í . ° Julio 
de los títulos de la Deuda; 4 .122*72 
mensual idades de Noviembre y Di 
ciembre de 1905; Enero, Febrero, 
Marzo, Abril y Mayo de 1906 do c a r 
g a s dé justicia y 2.435*40 como i n g r e 

sado demás por e l encabezamiento de 
C o n s u m o s . 

También se dio cuenta haberse pa
gado en dichos m e s e s pesetas 127, r e 
paración de herramientas y otras m e 
nudencias; 3.321*35, tercer tr imestre 
de repartimiento provincial; y 958*50, 
devolución de fianza al contratista de 
obras de cañerías . k 

El Ayuntamiento quedó enterado ¡, 
del Acta de arqueo de 31 de Agosto , j 
de la que resulta una existencia en | 
Caja de 17.065 pesetas 28 cént imos . I 

Dia 8 
Se aprobó el Acta de la anterior y 

el Ayuntamiento quedó enterado de n 
las disposiciones contenidas en el B o - | 
L E T Í N OFICIAL de la provincia. , 

Se acordó pagar e l arrendamiento 
de reses bravas para las corridas de 
novil los y la música y orquesta que 
solemnizará la función cívico-rel igiosa 
de esta vi l la. 

Dia lo 
F u é aprobada el Acta de la anterior, 

quedando enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones contenidas en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Se acordó que empieze la reco lec 
ción de la uva, el día 8 del próximo 
mes de Octubre. 

Dia 22 
S e aprobó el Ac ta de la anterior, y 

el Ayuntamiento quedó enterado de 
las disposiciones contenidas e n el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia . 

Se acordó informar al exce lent í s imo 
señor Subsecretario de Instrucción pú-
blida y Bel las Artes , que no e s n e c e 
sario e n este pueblo el aumento que 
de escue las se pretende e n el p r o y e c 
to de arreglo escolar de la provincia. 

Extraordinaria del dia 26 
Leída la cédula de convocatoria, se 

acordó por unanimidad, que la Comi
sión de Hacienda forme un proyecto de 
presupuesto extraordinario con que 
subvenir á los gastos que ha de oca
sionar la limpieza de cal les , y plazas, 
de los escombros depositados e n c í a s 
mismas por la avenida del día 25 , así 
como el arreg lo de cañerías , atargeas 
y alcantarillado, puente de Ja carrete
ra municipal y caminos del término, y 
una vez aprobado por el Ayuntamien
to, previa censura del Regidor Síndi
co, s e someta á la discusión y aproba
ción de la Junta municipal; le ída e l 
Acta fué aprobada. 

Ordinaria del dia 29 
Se aprobó el Acta de la sesión ordi

naria anterior, y el Ayuntamiento que
dó enterado de las disposiciones con
tenidas en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. 

Se aprobó el proyecto de presupues 
to extraordinario presentado por la 
Comisión de Hacienda. 

Se acordó el pago de cantidades que I 
no necesitan acuerdo especial , por t e - | 
ñor aonsignación determinada e n el I 
presupuesto. I 

Se dio cuenta de haberse pagado en ¡ 
la Delegación de Hacienda de la pro- | 
vincia, e l importe de lo recaudado de I 
cédulas personales expendidas, y ha- I 
berse devue l to las cédulas sobrantes. 1 

Junta Municipal ¡ 
Sesión del dia 12 de Agosto 

Aprobada el Acta de la anterior, y 
dada lectura íntegra por capítulos y 
artículos de las partidas de ingresos y 
gastos que figuran en el proyecto de f 
presupuestó ordinario para 1907, dis¿ I 
cutidos-ampliamente por la Junta los f 
créditos consignados, se aprobó s in la ¡ 
menor modificación, quedando definí- i 
í i v á m e n t e fijados los ingresos por to- ! 
dos conceptos en pesetas 64.260*81, y ¡ 

los gastos en 64.177*57, acordando 
Junta s e hic iera saber al público 
que se remitiera el presupuesto ap r o! 
bado al Excmo. Sr. Gobernador chjj 
de la provincia. 

Dia 16 de Septiembre 
Se acordó por unanimidad, que p a r i 

cubrir e l encabezamiento de cons¿ 
naos, sal y alcoholes con la Hacienda 
pública e l año de 1907, así como loi 
recargos que se impongan sobre ar 
tículos tarifados como recargos mu; 
nic ipales para cubrir el déficit, se usi 
el medio Ce administración municipal 

Se aprobó e l repartimiento del im 
puesto para pago de Guardería rura. 
y s e acordó que 3e publique en la fot 
ma ordinaria, resolv iendo el Ayunta 
miento las reclamaciones que se prel 
sen ten , y si no hubiere ninguna si 
proceda á hacer le efectivo. 

P r e v i o e x a m e n y discusión, seaproB 
barón las tarifas y pl iegos formado; 
por el Ayuntamiento para arriendo d 
los arbitrios de medida, pesos y roma 
na y puestos públicos, acordándose si 
i n t é n t e n l a s subastas necesarias,y 
se celebran sin efecto, se recauden poj 
administración municipal . 

E l anterior extracto ha sido apro 
bado e n ses ión del día 6 del actual 

Arganda 15 de Octubre de 1906,M 
El Alcalde , F . Cal l e ja .=E1 Secretario 
Luis Sardinero . 

52.—125. 

Gargantilla 
L a matr icula industr ial de esta vill, 

p a r a el próximo aña da 1907, se hall 
t e rminada y expuesta al público en 
Secretar la de este Ayuntamiente, por térj 
mino de quinos días, pa ra oir reclama; 
alones. 

Gargantil la 15 de Octubre de 1906,^ 
El Alcalde, Atilano Velasoo. 

190 . -55 , 

Paracuellos de Jarama 
A los efeotos reglamentarios, y por ¡ér 

mino de quince días, se halla expuesto 
público en la Secretar ía de este Ayant» 
miento, el padrón de cédulas personale 
de «sta villa pa r a el próximo ejeroioi 
de 19C7. 

Paracuellos de J a r a m a 15 de Ociubn 
do 1906.*=E1 Alcalde, Federíoo Mari 
Meoo. 

192 . -55 , 
San Fernando de Jarama 

El repar to de la oontr ibmióa sobre I 
r iqueza u rbana para el año 1907 se halli 
expuesto al público en la Secretarla del 
Ayuntamien to por término de ooho diai 
á los efebttts reglamentar ios . 

El padrón de carruajes de lujo para 
año 1907 se halla sxpuesto al públioo poj 
término de ooho días en la Seoretaria 
Ayuntamiento á los efeotos reglamenj 
t a r i o s . 

San Fe rnando de J a r a m a 17 de Oota 
b re de 1907. = E 1 Alcalde, Franoisoo Mar] 
t ínez . 

1 8 9 . - 5 5 

Torrajón de la Calzada 
Sin perjaioío de la resolao'ón de la Sn 

per ior idad , el día 11 de Noviembre pro 
x i m o , y horas de diez á las dooe, tendn 
l u g a r en la Casa Consistorial de esta lO' 
oal idad, la subasta de arriendo de loa de 
raohos por consumos de líquidos, oarnej 
y sal común, con la facultad de vent 
exc lus iva , asi como Ja l demás espeo¡9 

que el Reglamento autoriza á venta li 
bre , por todo el año de 1907. 

L a s subastas se oelebrarán por pojaB¡ 
la l lana, sirviendo de tipo las sumas di 
636'79 pesetas y 132'27 pesetas,respeott 
v a mente, por todos los ramos reunidos, 
caso de que tengan lugar por ramos so 



Lunes 22 de Octubre de 1906 

parados, por el tipo señalado á cada uno 
e n sus respectivos presupuestos unidos aj. 
e xpeáíente 6 pliegos de condiciones que 
estarán de manifiesto en el acto de la au

para tomar par te en los remates , d e 
berá depositarse antes el oinoo por 100 
del tipo de las mismas. 

Torrejón de la Calzada 17 de Ostubre 
de 1906.=El Alcalde, Pedro Sánchez. 

186.—55. 

Torrejón de Velasco 
Don Narciso Sánchez Mínguez, Alcalde 

presidente del Ayuntamiento de Tor re 
jóD de Velasco. 

Hago saber: Que por acuerdo de dicho 
Ayuntamiento y J u n t a Se Asociados, se 
arrienda con la cualidad de venta l ibre, 
la recaudación duran te el año 1907, de 
los dereohoB de consumos de todas las es
pecies de la Tarifa i , " ¿ai Reglamento 
del impuesto, asi oomo también la sal y 
alcoholes á exoepoión del trigo y sus 
harinas. 

Dioho arr iendo se verificará en subas 
ta pública por pujas á la l lana, en 'a Sa
la de sesiones de este Ayuntamiento, el 
día 18 de Noviembre próximo; dando 
principio & las once y media y te rminan
do á las t rece . 

Los cupos del Tesoro, décima adicio
nal, 3 por 100 de cobranza y recargo 
municipal de 100 por 100 sobre la ce rve -
ia y 50 por ICO Bobre las demás especies, 
excepto la sal, importan seis mil ciento 
cincuenta y dos pese tas y treinta cénti
mos, ouya oantidad servirá de tipo pa ra 
la subasta. 

Los lioitadores, que no han de hallarse 
comprendidos en ninguno de los oaaos 
dei articulo 229 del Reglamento, deposi
tarán previamente en la de este Ayunta
miento, ó en poder del mismo en aquel 
aoto, trescientas siete pesetas y sesenta y 
un céntimos.igual al cinco por oiento del 
tipo. 

Las demás condioiones constan en el 
pliego correspondiente remitido á la s an -
o l ó n d e l a Superioridad que opor tuna
mente es tará de manifiesto en la Secre
taria de ia Corporación municipal . 

Torrejón de Velasco 14 de Octubre de 
1906. = N a r o i s o Sánchez. 

1 8 5 . - 6 5 

Tor remocha 
El dia 25 del actual , a l a s dooe de BU 

mañana , y bajo la presidencia del señor 
Aloalde y Regidor Sindico, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, ia subaste d s 
los pactos de invierno del Soto Tor re -
Otón de estos Propios pa ra su disfrute con 
450 reses lanares , bajo el tipo de 750 pe< 
Betas y demás condiciones que contiene 
el pliego que se ha l lará de manifiesto en 
el aoto de Ja subasta . 

Torremoobs 15 de Octubre de 1906.= 
El Alcalde, Norbertó Montero. 

' 184.—55. 

La matr icula industrial de este pueblo, 
para el año 1907, se halla terminada 
7 expuesta al públioo en la Secretaria 
fie este Ayuntamiento , por término de 
Quinoe días, durante los cuales pueden 
Presentarse las r edamac iones que se e x 
timen oportunas. 

Torremooha 15 de Octubre de 1906.== 
El Alcalde, Norberto Montero. 

191.—55. 
Valdeolmos 

El padrón de la contribución de edificio 
y solares de este término, pa ra él año de 
1907, se halla terminado y expuesto al 
Publico en la Secretaria de este Ayunta 
miento, para oir reclamaniones sobre el 

mismo, por término de ooho días;* pues 
pasados estos no se admitirá ninguna. 

Valdeolmos 15 de Ootubre de 1906.^= 
El Alcalde, Aniceto Aguado. | 

1 8 7 . - 5 5 . i 

Villar del Olmo 
Sin perjuicio de lo que resuelva la Su-

perioriodad, el Ayuntamiento y Asocia
dos que presido, tienen acordado el arrien-
do á venta libre de los derechos de Con
sumos de este término municipal , pa ra el 
próximo ejercicio de 1907, bajo los t ipo 8 

señalados á todos los ramos, en conjunto 
2.482*79 pesetas, y sujeción al pliego de 
condiciones que s e halla de manifiesto en 
esta Secretaria y lo estará en e l acto de 
la subas ta . 

P a r a dicho aoto se h a señalado el dia 
1,° de Noviembre próximo y hora de 
diez á dooe de su m a ñ a n a , en ia Casa 
Consistorial. 

Villar del Olmo 10 de Octubre de 1906-
= E l Aloalde, P . O., Francisco Blanco. 

1 5 2 . - 5 3 . 

D. Francisco Blanco Mora tilla, Aloalde 
P res iden te de este Ayuntamiento . 

Hago saber : Qae habiéndose formado 
por esta Alcaldía el padrón correspon
diente al año de 1907, de todos los edi
ficios y solares no exentos de contr ibu
ción, existentes en el término municipal , 
he acordado que dioho padrón se expon
ga al públioo en la Ssoretaría del Ayun
tamiento , por el téimino de ocho días, á 
contar desde esta fecha, con objeto de 
q u e los contr ibuyente puedan examinar
l o y hacer , dentro del plszo fijado, las 
reol amaciones que crean convenientes 
sobre errores aritméticos ó de copia. 

Lo que se anuncia por el presente 
edioto para conocimiento de los interesa
dos, conforme á lo prevenido en el a r 
tículo 26 del reglamento de 24 de Enero 
de 1894. 

Dado en Villar del Olmo á 13 de Oo-
ubre de 1906.= El Alcalde, Francisco 

B l a n c o . = P . S. M., El Secretario, Pedro 
Roldan . 

166.—54. 

Villaviciosa de Odón 
El dia 24 del corriente mes, á las dooe 

d e su mañana , tendrá lugar en esta Sala 
Consis tor ial , la subasta para el arr iendo 
de IOB pastos da invierno de la Dehesa 
boyal del Botillo de los Propios de esta 
vi l la , bajo el tipo de 950 pesetas y condi
ciones del pliego que se hal lará de man i 
fiesto en la Secretaría de este Ayun ta 
miento. 

El aprovechamiento se verificará con 
500 oabezas de ganado lanar , y-su dura 
c i ó n «era<desde 1.° de Noviembre del año 
aot nal á 31 de Marzo próximo venidero. 
-•• Villavioiosa de Odón 8 de de Ootubre 

de 1906.=Ei Alcalde,, Victoriano Menén-
de z . = P o r Bumandato ,Rafae lde laPa l i za . 

51.—105. 

Villaverdé 
El día 24 del actual , á las doce horas» 

t e n d r á lugar en esta Casa Consistorial 
subas ta pública pa ra a r rendar el a p r o 
vechamiento de los pastos de la Dehesa 
boya l de estos PrópioB, bajo el tipo y con
dioiones que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Vil laverdé 12 dé Ootubre de 1906.=E1 
Aloalde, Simón Berihuete. 

5 1 . - 1 0 4 . 

Villalvilla 
Se ha expuesto al públioo por término 

de ooho dias , el padrón de edificios y so
lares y listas oobratorias, formados* pa ra 
1907, pa ra que durante dioho plazo p u e 

dan ser examinados por los cont r ibuyen
tes; advirt iéndo ; que las reclamaciones 
qué éstos puedan presentar , sólo prodrán 
referirse á errores aritméticos ó de oopia ; 

y que pasado dicho plazo no será admiti
da reolamaoión a lguna. 

Vil lalvi l la 15 de Ootubre de 1906-=Ei 
Alca lde , Antonio Canel la .=BI Seoretario, 
Bald omero Cros. 

52.—114. 

Villavieja 
La matricula de contribución indus

tr ial y de comercio de esta localidad, pa 
r a el año de 1907, se halla terminada y 
e x p u e s t a al público en la Secretaría de es
t e Ayuntamiento, por término de quinoe 
d ías , pa ra oir las reclamaciones que se 
presenten. 

Villavieja 13 de Ootubre de 1906. = E ] 
Aloalde. Francisco Alvarez. 

1 6 3 . - 5 4 . 

Administración de Hacienda 
de la p r o v i n c i a de Madrid 

Cédulas personales 
Esta Administración recuerda á los 

Ayuntamisntol? de la provincia, que al 
finaliaar ei mes de Noviembre próximo, 
deberán tener entregados en ia misma 
los padrones de CédulaB personales, sus 
copias, listas pa ra la recaudación y ho
j a s declarator ias reglamentar ias . 

L a clasificación de Cédulas de los con
t r i b u y e n t e s Ee sujetará á las tarifas de 
la Instrucción de 27 de Mayo de 1884, y 
á las modificaciones hechas en la misma 
por la ley de presupuestos vigente de 31 
d e Dioiembre de 1905. 

Las Corpore oiones municipales que de 
jen de cumplimentar el servicio en el p la 
zo reglamentario que se designa, se a t en 
drán á las responsabilidades que p ro 
cedan. 

Madrid 17 de Octubre de 1906. = E 1 
Administrador de Hacienda, José R. Se
daño . 

195.—55. 

Tesorería de Hacienda 
do la provincia d© Madrid 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
p rcvinoia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t . 50 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
g r a d o de apremio y recargo de 5 por 100. 
sobre el importe de sus descubiertos, & 
los contr ibuyentes sujetos á dicha t r ibu
tación qae pertenecen á la Zona de Chin
chón y que resultan incluidos en la rela
ción que precede. 

En cumplimiento del art , 51 de la mis 
ma Instrucción, publiquese esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
v i n c i a , y entregúense á la acoión ejecu
tiva los respectivos valores, previos los 
requisitos correspondientes.> 

Lo que se hace público en conformidad 
d é l o prevenido en diohp art . 51. 

Relación que se cita 
Agustín Martínez Aedo, Amalio Mar

t ínez Aedo, Dionisio Belinohón Arroyo, 
Es te fan ía Zorita Herreros, Silvestre Gó
mez Zorita, María Gómez Zorita, Sinfo-
roso Gómez Zorita. 

Madrid 16 dé Ootubre de 1906.=E1 T e 
so re ro de Hacienda, Federico Cuéllar. 

193.—55. 

provincia se ha diotado la providencia 
siguiente: 

«De conformidad con lo dispuesto en el 
art . 50 da la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100, 
sobre el importe da sus descubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha t r i bu 
tación en Madrid, que pertenece á la Z o 
na pr imera, y que resultan incluidos en 
la relación de esta oficina. 

En cumplimiento del ar t . 51 de la mis 
ma Instruooión, publiquese esta p rov i 
dencia en el BOLETIH OFICIAL, de la p r o 
vincia, y entregúense á la acción ejecu
tiva los respectivos valores, previOB los 
requisitos correspondientes.» 

Lo que se hace públioo en oonformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 17 de Octubre de 1906.'=E1 T e 
sorero de Hacienda, Federioo Oaéllar . 

194.—55. 

Junta provincia! 
de I n s t r u c c i ó n públ ica de Jáadrid 

En cumplimiento de lo dispuesto en las 
instrucciones pr imera y segunda de las 
diotadas por el limo. Sr. Subsecretario de 
Instrucción pública y Bsllas Artes, en 7 
de Mayo de 1904 y la aclaración primera 
de 14 de Julio del mismo año, los MaeB. 
tros y Maestras de las Escuelas públicas 
de la provincia, formarán presupuestos 
del material por duplicado pa ra el año de 
1907, dentro del presente mes, y los en 
t regarán á las respectivas Jun tas locales. 

Estos presupuestos se han de r edac ta r 
con entera sujeción á la siguiente forma: 

INGRESOS 

Sexta par te que corresponde 
al mater ia l durante el año 

BAJA 

10 por 100 para la J u n t a Cen
tral de Derechos pasivos del Ma
gisterio. 

Diferencia, 

DESCUENTOS 

1'20 por 100 del im
puesto para pago del Es
tado (déduoido de la di
ferencia) jBn janto. 

0'50 por 100 de Habi
litación (deducido de la 
d i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . 

Líquido que ha de percibir 
Maestro. 

Ptas. Cate-

G ontribucióa accidental y Utilidades. 
Año de 1906 

Por ia Tesorería de Hacienda de esta 

En los presupuestos se detal larán el 
número de libros y el nombre de ios a u 
tores . 

S e acompañará también un I n v e n t a 
r io de todos ios enseres, úti les, libros q u e 
existen en la Escuela, con expresión de 
su número y estado de conservación. 

Los presupuestos que no se ajusten á 
las disposiciones expresadas , q u e d a r á ^ 
anu lados . 

Los Alcaldes d a r á n á conocer 'esta Cir -
oular á los Maestros de su respectiva lo _ 
calidad, rec lamarán su cumplimiento y 
remit i rán á esta J u n t a , dentro del mes d e 
Noviembre los dos ejemplares del p resu 
puesto y el inventario, oonel informe que 
acordaren; teniendo entendido que, de no 
hacer uso da este derecho dentro del mes 
de Noviembre, se rec lamarán di recta
mente á los Maestros. 

Madrid 19 de Ootubre de 1906. = E l 
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Presidente, S. A l b a . = E l 
oidental , Miguel Ferales . 

Secretario ao> 

2 1 7 . - 5 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias Territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofl-

oíal de Sala de la Audiencia territorial de 
Madrid. 

Certifloo: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha diotado la sentencia 
cuyo encabezamiento y par te dispo
si t iva dicen asi: 
Sentencia número ciento treinta y dos. 
—En la villa y corte de Madrid 'á 5 de 
Octubre de 1906, en los autos civiles d e 
clarativos de menor cuant ía , que pro
cedentes del Juzgado de primera ins
tancia del partido de Alcalá de Henares , 
ante Nos pende, á vir tud de apelación 
seguidos entre partes; de una, como d e 
mandante y apelante D. Franolsoo Baroo 
y Aguado, jornalero, vecino de Alcalá 
de Henares , representado por el P ro 
curador D. Cayetano Ramírez, y defen
dido por al Abogado D. Remigio San 
chez Covisa; y de otra , oomo deman
dada y apelada los Estrados del T r i 
bunal , por la rebeldí* de D. Ruperto 
Péroz Díaz Pintado, industrial , de igual 
vecindad, sobre pago de cantidad. 

Fallamos: Que debemos oonflrmar y 
confirmamos oon expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia á la 
par te apelante , la repet ida sentencia 
apelada por la que se absolvió á don 
Ruperto Pérez Díaz Pintado, de la d e 
manda contra él imterpuesta por don 
Francisco Barco Aguado, y no hizo e x 
presa condenación de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
á más de notiñoarse en Estrados y de 
hacerse notaría por edictos, se publ icará 
su oabeza y par te dispositiva en el 
B O L E I I N OFICIAL de la provincia y 
Diario de Avisos de Madrid, por la r e 
beldía de D. Ruperto Pérez Diaz P i n 
tado, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos. = Tomas Domínguez. = L u i s 

Ponce de León. = José Aguilera Me-
léndez .=Ramón Nieto. 

La precedente sentencia, fué leída y 
publicada por el Magistrado ponente h a 
bili tado, P. Ramón Nieto, en el d ía de 
BU fecha. 

Y para que oonste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFIOIAL de la 
provincia, en cumplimiento d e ¡o m a n 
dado, expido la presente que firmo en Ma
drid á 9 de Octubre de 1906. = Por mi 
compañero González de la Quintana, An
drés Isidro Aguilar . 

200.—55. 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audiencia terr i torial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma, se ha diotado la Sentenoia, cu
y o encabezamiento y par te dispositiva, 
dioen asi: 

Sentencia número ciento veintisiete.— 
En la villa y corte de Madrid á 29 de 
Septiembre de 1906. En los autos civiles 
declarativos de menor cuantía que proce
dentes del Juzgado de pr imera instancia 
del distrito del Hospicio, an te Nos pen
de seguida entre par tes : de la una, oomo 
demandante y apelante D. Gabriel Ar
gauz Aguado, jornalero, veoino de Ma
dr id , representado por el Procurador don 
Tomás Aoevedo, y defendido por el Abo
gado D. Armengol Dullarés; y de otrai 

oomo demandada y apelada los Estrados 
del Tr ibunal , por la rebeldía de D. José 
García Ceballos, ouya profesión no cons 
ta, de igual vecindad, oomo cesionario 
de D. Salvador Alonso, y de la Sociedad 
Viuda é hijos de Estrada, sobre t e r ce r í a 
de dominio. 

Fallamos: Que debemos absolver y a b 
solvemos á D, José García Ceballos y á 
la Sociedad, Viuda é hijos de Est rada , d e 
la demanda interpuesta contra los mis
mos por D. Gabriel Argauz y Aguado, por 
no poder surt ir efecto el dooumento en 
que ae fundaba oontra el mandamien to 
expedido oon anterioridad, imponemos á 
dioho Argauz las costas de ambas in s t an 
c ias . 

En lo que oon esta nues t ra sentenoia, 
sea oonforme la apelada, la oonfirmamos, 
y en lo que no la rebocamos, pues por 
ella, que á más de notifioarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se pu -
blioará en oabeza y parte dispositiva en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Diario de Avisos de Madrid, por rebeldía 
de D. José Garoía Ceballos, y de la So
ciedad Viuda é hijos de Es t rada , así lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. = 
Tomás Domínguez, Vicente Fernández, 
J o s é Aguilera, R. Meléndez, Ramón 

I Nieto. 
f La precedente sentenoia fué leída y pu-
I blioada por el Magistrado ponente H a -
| bilitado D. José Aguilera Meléndez, en el 
\ día de su fecha. 
| T para que conste y tenga efecto su 
jj publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
I provinoia, en cumplimiento de lo m a n -
? dado, expido la presente, que firmo en 
l Madrid á 6 de Octubre de 1906 = P o r m j 
| compañero, González de la Quin tana , 

Andrés Isidro Agui lar . 
2 0 1 . - 5 5 . 

Juzgados de primera instancia 

BUEN A. VISTA 
D. Alberto Vela y Lopéz, Juez de p r i 

mera instancia é instrucción del distrito 
de BaeaaviBta de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Rosa de la Pr ida Verdió, de t re inta y seis 
años de edad , v iuda , modista, vecina de 
esta corte, que habitó en la calle del H u 
milladero, nüm. 7, piso tercero, número 
4, y es na tura l de Jerez de la Fron te ra , 
provinoia de Cádiz, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se i n 
serte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala addienoia, sita en el Palacio de 
los Juzgados , calle del General Castaños, 
oon el objeto de poder l levar á efaoto el 
auto de prooesamiento y prisión decre ta
da en causa que se la sigue por estafa; 
apercibida que , de no verificarlo, será 
declarada rebelde y la pa ra rá el per jui
cio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes d e la policía judicial , procedan & 
la busca de la expresada prooesada, c u 
y a s Beñas personales son: es ta tura r egu 
lar , delgeda, oon pecas de viruelas , v i s 
tiendo traje negro, y en el caso de ser 
h a b i d a la pongan á mi disposición en la 
Cárcel de mujeres, 

Madrid 17 de Ootubre de 1906 .=Alber -
to Vela y L o p é z . = E ! Escribano, José 
Dalmau. 

208.—56, 
HOSPICIO 

D. Alejandro Bastamante Mar t ínez , 
J a e z de pr imera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente olto, llamo y emplazo 

á Pedro Vila, ouyo aotual domicilio y 
paradero se desconocen, para que en ej 
término de diez dias, contados desde o\ 
siguiente al en que esta requisitoria se 
Inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 

. Palacio de los Juzgados , calle del Gene-
| ra l Castaños, oon el objeto de responder 

á los cargos que le resul tan en causa que 
se le instruye por estafa; apercibido q u e , 
de no verificarlo, será declarado rebe lde 
y le p a r a r á el perjuicio á que h u b i e r e 
lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las autor idades , y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , p rocedan 
á la busoa del expresado prooesado, 
ouyas señas pesonales son: alto, de lgado, 
oon bigote negro, pelo canoso, y v i s te 
elegantemente y en el oaso de ser habid o 
lo pongan á mi disposición en este J u z 
gado ó en la Cárcel oeluíar en oíase d e 
preso comunicado. 

Madrid 13 de Ootubre de 1906 .= A l e 
jandro Bo.stamante.=El Escribano. L i 
cenciado, Pedro Taraoena . 

209.—53. 

HOSPITAL 
Don Rafael MoHna y Fernández Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hopital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Redruello. na tura l de Adrado , 
provinoia de Oviedo, de cuaren ta y treB 
años y á su esposa J u a n a N. , que h a b i 
taron oomo porteros en la calle de la Mag
dalena nú tn. 36, para que en el t é rmino 
de diez dias, oontados desde el s iguiente 
al en q u e esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños I 
con objeto de responder á los cargos q u e 
le resul tan en la causa que oontra los 
mismos se instruye por los delitos de 
h j r to y estafa; apercibidos q u e , de no 
verificarlo, serán declarados rebeldes y 
les pa ra rá el perjuicio á que hubiere lu
g a r . 

A! mismo tiempo ruego y enoargo á 
las Autoridades, y ordeno á los agentes 
de la polioia judicial , procedan á la b u s 
ca de los expresados prooesados, ouyas 
señas personales son: estatura r ega la r , 
pelo canoso, bigote negro, manco de l a 
mano y brazo dereoho y lasjde la J u a n a , 
bizca, coja, b lanca y rubia , y en el oaso 
de ser habidos los pongan á mi disposi- ' 
oión en las Cárceles de esta corte. 

Madrid 17 de de Octubre de 1 9 0 6 . = E l 
Juez , Rafael Mol ina .=El Esoribano, F e 
derico González del Rivero. 

202.—55. i 

D. Rafael Molina y Fernández , Juez de 
primera instancia é instrucción del d is 
trito del Hospital de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Esteban Barrero Delgado, na tu ra l de Na-
valoarnero, hijo de Esteban y Jus ta , de 
veinte años, soltero, pintor y papel is ta , 
que tuvo su domicilio en esta corte, en la 
calle de Santiago el Verde , núm. 8, piso 
segundo, izquierda, núm. 1, y ouyo ao 
tual pa radero se ignora, pa ra que en el 
término de diez días, oontados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte e n la Gaceta de Midrid, c o m p a 
rezca en mi Sala Audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene 
ra l Castaños, oon el objeto de notificarle 
el auto diotado por la Superioridad en la 
oausa seguida en este Juzgado oontra el 
mismo por hurto; apercibido que , de no 
verificarlo, será declarado rebelde . y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruege y enoargo á to
das las Autoridades, y ordeno á loa agen, 
tes de la policía judicial; procedan á la 
busoa del expresdo prooesado, ouyas B8T 

g ñas personales no constan, y en el oaso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en ía Cárcel oelular. 

Madrid 16 de Ootubre de 1906.=Rafael 
Molina. = El Escribano, por mi compa
ñero Sr. María Grande , Galo S. Coronas. 

2 0 3 , - 5 6 . 
NAVALCARNERO 

D. José Espinosa y Garc ía-Franco, 
J u e z de instruooióo de esta villa de Na-
valoarnero y su par t ido . 

Por el presente edicto se cita y llama á 
Andrés Alonso Nor ieg í (a) Escabechín, 
natura l de Pozuelo de Alaroón, hijo de 
Andrés Alonso Muñoz (a) Escabeche, y da 
ofloio jornalero, sin domicilio fijo, a ñ a d a 
que en el término de diez dias, compa
rezca en este Juzgado , á pres tar deola~ 
raolón en la oausa que en el mismo se 
ins t ruye por robo de ropas y una esca
lera, de la propiedad de D. Fernando Pi-
fiana Barzanal lana, oourrido en la misma 
localidad de Pozuelo de Alaroón, la no
che del 13 al 14 de S3ptlembre ú timo. 

Dado en Navaloarnero á 17 de Oatubra 
de l 9 0 8 . = J o s é Espinosa. = P. M. de 8. S., 
José de la Morena. 

2 1 3 . - 5 6 . 

Juzgados municipales 

HORTALEZA 
D. Eugenio López Q liroga y Somoza, 

Juez municipal de esta villa de Horta-
leza. 

Por el presente y en v i r tud de provi
dencia fecha de hoy, diotada en expe
diente de juioío de faltas que pende ante 
este Juzgado , oontra Manuel Oarrasoo 
Mata, de cuarenta y cuatro años de edad, 
oasado, trabajador en asfalto, natural 
de Riaza, veoino de Madrid, que dijo ha
b i ta r en ía calle de la Constancia, núme
ro 20, cuarto bajo, y oayo actual para
dero y residencia del mismo se ignoran, 
se cita á dioho sujeto para que el día 31 
del actual y hora de las diez de su maña
na, oomparezoa en la Sala audienoia, da 
este mi Juzgado , sito en la plaza de la 
Constitución, núm. 2, á fia de celebrar 
juioio de faltas contra el mismo, por ame
nazas, escándalo ydañis ;apero ib idoque , 
de no comparecer asistido de los medios 
de prueba de qua intente valerse, se ce
lebrará dicho aoto ec su rebeldía y la 
pa r a r án los perjuicios & que hubiere 
lugar . 

Dado en Hortaleza á 15 de Ootubre ds 
1906.=Eugenic López Qairoga y Somo-
z a . = P . S. M., El Secretario, J u a n Rabio. 

2 1 6 . - 5«. 

VALDEMORO 
D. Pedro Palacios Tello, J u e z munioi-

pal de esta villa. 
Por el presente edicto se haoe saber & 

los que se orean oon derecho á la harán-
oía de D. Miguel Banto Rodríguez, veoi
no que fué de esta villa, que en este Juz
gado se ins t ruye 'un expediente á instan
cia de D. Segundo Carrero Rabio, para 
aoreditar ó inscribir en el Rígls t ro de la 
propiedad, la posesión de dos casasen ia 
calle de Par la , de esta poblaoión, número 
3 antigao y 4 moderno la una, y 4 dupli* 
oado la otra. 

Y se reqalere & dichos herederos p»i"a 
que en el término de diez días, oontados 
desde la inserción de este edicto en e! 
BOLETÍN OFICIAL da la provinoia, compa
rezcan ante este Juzgado , á exponer lo 
que á su dereoho ooavenga; apercibién
doles que de lo contrario les parará el 
perjuicio que h a y a lugar . 

Dado en Vaidemoro á 16 de Octubre de 
1906.=Pedro Palacios. = P. S. M , El Se
cretario, J u a n Granados . 

215.—56. 
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